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RESOLUCION No. IG-RL-82=1 Y 99 

DR. CESAR CORONEL JONES"... 

INTENDENTE DE: COMPANTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ajercicio de-las atribuciones sefialadas por el Señor 

Superintendente de Compañifas, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1,976 y por la Señora Superintendente de 
Compañías en su Resolución No,92-134 del 22 dé Junto 1,982; | 

CONSIDERANDO:, 
: Que el 15 da Junio de 1,982 sa ha otorgado ante el No-  ' 

: tarlo 22 del Cantón Mechala Dr. José" Javier Cabrera Román, - 
Misal -la escritura pública de constitución de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada “"PANAMERT DE MARIS- 
-COS PANMAR C, LTDA.*”; . AN : 

>" Que el señor Germán Mosquera Vásquez debidamente auto- 
rizado como aparece de dicha cncrítura, ha presentado con - 
el patrocinto del Dr. Jaime Cisneros Rendón, cuatro copias 
notariales de.la mísma, solicitando la aprobación de la - 
constitución de la indicada compañía; 

Que según consta del certificado presentado, la Cámara 
de Industriales de El Oro, ha cencedido la afiliación No, 
272 el 18 de Junio de 1.982; 

Que el Ministerio de Recursos Naturales y Energéticos 
según consta del Oficio No.063-AJ del 13 de Marzo de 1.982, 
ha emitido informe favorable para la constitución de la 
compañila "PANAMERICANA DE MARISCOS PANMAR C, LTDA.", cumplién 
d0se en esta forma el requisito previo establecido en el 
Art. 12 del D.S. Wó. 90, del 31 de Enero de 1.975; 

Que consta de la misma escritura, que se ha dado cumpltf- 
míento a los requisitos legales, y así lo confirma el Depar- 
tamento Legal de esta Instítución en su Iiforme No. SC-DL- 
LTDA-82-356 del 30 de Junto de 1,982, o 

, , 4 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución de la compa- 
fila de responsabilidad limitada denominada "PANAMERICANA DE 

- MARISCOS PANMAR C, 'LTDA,”, cuyo domicilio es la ctudad de - 
(Machala 5, con un capital de CIENTO DOS MIL SUCRES dividido 
en ciento dos participaciones sociales de un míl sucres cada 
una. . 

e. - ARTICULO SEGUNDO.-= Disponer que se publique por una 
no y sola vez, en uno de los periódicos de mayor círculación en - 

  

  

Machala, el extracto de la escritura pública del 15 de Junto      
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CIA: de ezicina DE. MÁRISOOS. PANMAR C. LTDA, 
» i 

de 1, 982, que “oerá sLáborado por este Bispecho con. Aa, rasón 
de esta aprobación. - . : . 

: ARTICULO TERCERO; -- Disponer que el Notarto 22 de el Can - 
tón Machala, al. margen de la. matríz de la escritura pública 
del'15 de Junio de 1.982, tome nota de haber sido, aprobada - 
esta constitución mediante esta Resolución y siente razón de 
su 'eumplímiento,, : . 

- ARTICULO CUARTO, = Disponer que: ei. Registrador Mercant11 
del Cantón Machala:. a) Inscríba la referída escritura. 
pública y esta Resolución en el. Registro a su cargo, Libro 
de Industriales, . de acuerdo éon el Art. 139 de la Ley de 

mpañtas. 'al Árt, 3* del D,S, N?* 733, del 22 de Agdato de 
> Cumpla ton las demás prescri clones contenidas 

a EE ey de Regtatro y en el Art, .33*del (Código de' Comercio, 

   

   
- COMUINIQUESZ. - Dada y firmada on la: Súj . :endencía de 

. Compañías, en cuayaquel, a 3030 pez - : : 

. Y DR, CESAR CORONEL JONES - a 
— INTENDENTE DE COMPANTAS ENCARGADO * 

. LAB=DL, o ES A o *, 

frrrrroos= - que la "presente: Rénolic1én dueda inscrita 

en: el Registro . HercantÉ1 - bajo el Rubro Libro", de In “ 

: dustriales. con. el _No. 2 s Y: anotada, en. el Repertorio : - 

_bajo el No. a 00 exo x nf oxex ko xeXoZokexexekoReX=k=Xa 
e : . . z , ro. t £ Ñ _. . . . 

* Machala , Julio 5'de 1.982. 
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